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Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

CONCEPTO FOLIO VALOR 

Agencias en derecho Anexo  09 del expediente 

digital 

$700.000,oo 

Total  $700.000,oo 

 

 
 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA RIACHON LTDA 

DEMANDADOS LUCELLY LLANO HERRERA 

RADICADO 050314089001-2020-00049-00 

DECISIÓN APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y DEL 

CREDITO – REQUERIMIENTO 

SUSTANCIACIÓN 095 
 

 

En atención a lo estipulado por el artículo 366 numeral 1° del Código General del Proceso, se 

imparte aprobación a la liquidación de las cosas que antecede.  

 

De otro lado, atendiendo a la solicitud especial elevada por el apoderado de la entidad 

ejecutante y tendiente a que se efectúe requerimiento al ALCALDE MUNICIPAL DE AMALFI, 

para que se gestione el auxilio pronto de la comisión 013 librada el 21 de septiembre de 

2020, advierte el juzgado que dicho requerimiento fue hecho mediante auto del 23 de 

febrero de 2021, situación por la que previo a realizar nuevo aviso en tal sentido, se dispone 

que por secretaría se haga llegar al destinatario la comisión encomendada y el 

requerimiento aludido con el fin de que se dé cumplimiento a la mayor brevedad posible a 

lo ordenado e informe a esta judicatura las actuaciones que se desplieguen en pro de dicho 

cometido. 

 

Por secretaría, envíese vía electrónica las piezas procesales necesarias para tal fin y déjese 

constancia de ello en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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